
EL SALVADOR 
UN.iMONOS PARA CRI!C I!R 

Centro Nacional de Registros 

ACUERDO No. 131-CNR/2015. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número punto trece: Varios. Punto número trece punto uno: Propuesta del Proyecto de Autogeneración 
Fotovoltaica en instalaciones de Oficina Central del CNR; de la ses ión ordinaria número nueve, celebrada a las 
dieciséis horas y tre inta minutos, del día doce de agosto de dos mil qu ince: punto informado por e l señor Subgere nte 
de Planificación, licenciado Francisco Antonio Sínt igo Quintanilla; y 

CONSIDERANDO: 

0 Que la Administración ha presentado al Consejo Directivo una propuesta de l Proyecto de Autogeneración 
Fotovoltaica en instalaciones de O ficina Central del CNR. para la instalación de una pl anta solar fotovoltaica 
con capacidad máxima de 500 Kw, que producirá un ahorro de aproximadamente 850,000 kwh/año sobre un 
tota l de consumo de 2104 por 2,484,466 kwh, lo que representa un 34%. Adicionalmente pennit irá entregar a 
la red eléctrica nacional, excedentes por un estimado de 109,3 15 kwh/año, lo que posibi litaría conseguir una 
recuperación de la inversión calculada inicialmente en $933,300.00, en 5 años. Los obj etivos del Proyecto 
son: a corto plazo, reducir e l pago de la factura por consumo de energía eléctrica; y a mediano y largo plazo, 
reducir los riesgos de l abastecimiento de energía eléctrica a base de fuentes que cada vez serán más escasas y 
más caras. La justificación de l Proyecto es la siguiente: considerando e l nivel en que se puede esperar, que 
los precios de la energía e léctrica se vean afectados por el deterioro de las cuencas hidrográ ficas del país y la 
evolución de largo plazo de los precios del petróleo; resulta conveniente tomar med idas que pos ibiliten usar 
fuentes alternas de energía y en este caso, aprovechar la mayor accesibi lidad a las tecno logías para e l uso de 
la energía solar; 

lO Que igua lmente se ha infom1ado a l Consejo, que los beneficios del Proyecto citado son: a) Ahorro en el pago 
de la factura anual de energía e léctrica (34%). b) Reducir el pago de la factura por consumo e léctrico, 
mediante un mecanismo de compensac ión por el traslado de excedentes de generac ión del proyecto a la 
distribuidora (aproximadamente 109.300 kwh al año). e) Anticipar los potenc ia les impactos negativos 
originados en el riesgo de la escasez y encarecimiento de la energía e léctrica a futuro. d) Cumplir e l 
compromiso de contribuir a la política de efi ciencia energética de l país. e) Completar los esfuerzos 
institucionales en materia de gestión ambiental, mediante la utilización de procesos calificados para 
producción más lim pia. t) Impactar positivamente la e fic iencia de la gestión y la imagen instituciona l. 

ID) Que la Administración Superior ha solicitado a este Consejo Directivo, la autorización para continuar las 
acciones que correspondan, tanto para finalizar la propuesta técnica del Proyecto presentado, como pa ra 
buscar opciones de financ iamiento del mi smo; 

POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Adm inistración y en uso de sus atr ibuciones legales, 

ACUERDA: 0 darse por enterado de la propuesta del Proyecto de Autogeneración Fotovolta ica e n instalaciones de 
Ofic ina Centra l del CNR; y Il) autorizar a la Admini stración Superior, para continuar las acciones correspondientes, 
tanto para fin alizar la propuesta técnica del Proyecto presentado, como para buscar opciones de su fi nanciamiento. 
San Salvador, doce de agosto de dos mil quince. COM UN IQUESE.- ----
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